
Normas de tráfico en Madeira
Documento informativo para el arrendatario

De conformidad con el Decreto Legislativo Regional 7/2025/M, este documento resume las principales 
normas de tráfico aplicables en la Región Autónoma de Madeira. El cumplimiento íntegro del Código de 
Circulación portugués es responsabilidad exclusiva del conductor.
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LÍMITES DE VELOCIDAD

• Dentro de zona urbana: 50 km/h

• VR1 (vía rápida de Madeira): 90 km/h por defecto, con tramos a 100 km/h en buenas condiciones

• Carreteras regionales (ER) y de montaña: con frecuencia 50–70 km/h según el tramo

• Fuera de zona urbana (otras vías): hasta 90 km/h

• En condiciones adversas (lluvia intensa, niebla, pavimento mojado): reducir la velocidad al límite 
seguro

La señalización local prevalece siempre sobre estos límites generales.

ALCOHOL EN SANGRE

• Límite general: 0,5 g/L

• Conductores con menos de 3 años de carnet: 0,2 g/L

• Por encima de estos valores: infracción grave; por encima de 1,2 g/L: delito público

• Recomendación: no conducir tras consumir alcohol
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https://www.segurancarodoviaria.pt/en/highway-code/


EQUIPAMIENTO OBLIGATORIO

Todo el equipamiento obligatorio se entrega a bordo en el momento de la recogida — el arrendador 
entrega el vehículo con todo en orden y conforme a la ley.

• Chaleco reflectante

• Triángulo de preseñalización

• Neumático de repuesto

• Documentos del vehículo — deben permanecer siempre en el vehículo

PRIORIDAD

• Rotonda: prioridad a quien ya circula en su interior. El carril exterior es el carril de salida — utilícelo 
solo cuando vaya a salir en la siguiente salida. En cualquier otro caso, circule por el carril interior 
y cambie al exterior solo antes de su salida (con intermitente). Recorrer toda la rotonda por el 
carril exterior es incorrecto y una de las causas más frecuentes de accidente en Madeira entre 
conductores locales y extranjeros — en muchos países las rotondas son raras, en Madeira son 
muy comunes.

• Cruce sin señalización: prioridad a la derecha

• Vehículos de emergencia (ambulancias, bomberos, policía, INEM): ceder el paso inmediatamente

• La señalización y las marcas viales tienen precedencia sobre las reglas generales

CONDUCIR EN MADEIRA

• Carreteras de montaña con curvas cerradas y descensos pronunciados

• Utilice el freno motor (marchas bajas) en descensos largos — evita el sobrecalentamiento de los 
frenos

• Si percibe olor a quemado o ve humo en los frenos, deténgase en lugar seguro y deje enfriar de 
forma natural — NO eche agua a los frenos ni a los discos

• En carreteras estrechas con cruce de vehículos, reducir la velocidad y ceder si es necesario

• NO conducir a través de cascadas, levadas o pasos con agua

• NO conducir por caminos sin pavimentar — prohibido por los términos del alquiler
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APARCAMIENTO

• Líneas amarillas continuas paralelas a la acera o a la vía: prohibido aparcar

• Plazas con líneas azules: aparcamientos de pago — consulte siempre el parquímetro junto a 
la plaza para conocer precios, periodos gratuitos (si los hay) y qué aplicación móvil acepta ese 
aparcamiento (ejemplo común: iParque, pero no todos los aparcamientos aceptan la misma app)

• Plazas con la letra «M»: solo para residentes de la zona

• Plazas marcadas «TAXI» (en el suelo o en señal): solo para taxis

• Plazas con señal «Reservado»: reservadas a entidades específicas (p. ej.: gobierno, policía, otras 
entidades públicas o privadas) — prohibidas al resto de conductores

• Plazas con X amarilla en el suelo: zona de carga y descarga (exclusivamente)

• Plazas de movilidad reducida: solo con tarjeta válida

• En Funchal y centros urbanos: respete la señalización y las zonas de estacionamiento limitado

• No bloquee accesos a viviendas, garajes o comercios

• Multas: pueden impugnarse en el plazo de 30 días ante la autoridad emisora

EN CASO DE ACCIDENTE

• En caso de heridos o peligro inminente: llamar al 112

• Ponerse el chaleco reflectante y colocar el triángulo

• No admitir ni asumir culpa ante terceros

• Contactar inmediatamente con Autorentacar — coordinamos la comunicación con las autori-
dades y la aseguradora

• Fotografiar el lugar y los daños antes de mover el vehículo, si es seguro hacerlo

CONTACTOS ÚTILES

• 112 — Emergencias (PSP, GNR, INEM, Bomberos)

• Autorentacar — asistencia al arrendatario, ver pie de página
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